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CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA 
RADICACIÓN:  253863103001-2021-00103-00 
DEMANDANTE:                  JOSE GABRIEL SEGURA FONSECA 
DEMANDADO:        COOPERATIVA DE MULTIACTIVA SAN JAVIER   

COOMUSAVIER 
 
Subsanada en debida forma la demanda y, como quiera que se encuentran reunidas las 
formalidades legales previstas en los artículos 82, 83, 84 y 382 del Código General del 
Proceso, el Juzgado:  
  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL - IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 
ASAMBLEA, interpuesta por JOSE GABRIEL SEGURA FONSECA contra 
COOPERATIVA DE MULTIACTIVA SAN JAVIER   COOMUSAVIER. 
 

SEGUNDO. TRAMÍTESE por el procedimiento verbal IMPUGNACIÓN DE ACTAS 
DE ASAMBLEA. En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada por el 
término legal de veinte (20) días. 
 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al Decreto 806 de 2020. 
  

CUARTO. De conformidad con el artículo 409 del Código General del Proceso, 
se ORDENA la inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 166-
9026 y 166-4621, correspondientes a los inmuebles objeto de división. Por Secretaría, 
líbrese el oficio respectivo.   
  

QUINTO. RECONOCER personería al abogado MAURICIO CORTÉS FALLA como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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